
                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2022-00201 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 15 de junio 
de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA DE 
PENSIONADOS DEL IDU - COOPIDU en contra de CAMILO ANDRÉS SORIANO 
VARGAS, para que dentro del término legal la demandada procediera a cancelar 
las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una 
vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado CAMILO ANDRÉS SORIANO 
VARGAS, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde 
se notificó del proceso el día 25 de abril de 2023, quien en el término legal no 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 15 de junio de 
2022. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $320.600 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d53eeea6773aa319dddd36c389c8c441ffc1b8a83e7d3b2be39fbe29b3120951

Documento generado en 05/07/2023 05:10:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



       REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D. C., Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: 2023-00205 
 

 

El Despacho de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020 y el artículo 108 del Código General del Proceso, Dispone: 

 

Por Secretaría ingrésese el expediente al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, donde se estipule el emplazamiento de VALENZUELA 
HERNÁNDEZ ROBINZON. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00393 
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 14 de junio de 2023, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00403 
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 14 de junio de 2023, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00407 
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 21 de junio de 2023, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022 – 00520 
 
Acreditado como se encuentra el ingreso del señor JEYSSON DANIEL TORRES 
LEGUIZAMON, al registro de personas emplazadas, conforme a lo ordenado en el 

auto de fecha 17 de mayo de 2023, y como quiera que se encuentran vencidos los 

términos del emplazamiento que contempla el artículo 108 del C.G.P., este 

Despacho Dispone: 
 

PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia, en la 

especialidad de CURADOR AD-LITEM al siguiente: 

 

1. PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA. 
 

 

Se fija como gastos procesales la suma de 220.000. 
 
 

Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 06 de Julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0010 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN: 
 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el extremo demandado, en 

contra del auto que admite la reforma de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE LA CENSURA: 
 
El presente proceso adquiere la categoría de un proceso verbal sumario, y en 

este orden de ideas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 392 del 

C.G.P., la reforma de la demanda es inadmisible. 

 

Corrido el traslado correspondiente a la parte demandante, quien a la fecha como 

se evidencia en el plenario guardó silencio ante el recurso referido. 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que profirió 

la decisión, vuelva sobre la providencia proferida para que analice su legalidad y en 

caso tal revoque, modifique, o adicione, cuando quiera que haya incurrido en 

errores in procedendo, o in judicando. 

 

En cuanto al trámite del proceso que nos atañe en este momento es de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por OSWALDO 

ESTEBAN GÓMEZ PATIÑO contra CONSTRUCCIONES RICARDO CARO 

S.A.S. y GERMAN ALIRIO CASTIBLANCO CHAVES, por lo que es dable traer a 

colación el art. 1602 del C. Civil Colombiano, que establece, “ARTICULO 2341 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: El que ha cometido un delito o 

culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio 

de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.”  

 



                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

En ese mismo orden de ideas indica el art. 390 del C. G del P., que, “ARTÍCULO 
390. ASUNTOS QUE COMPRENDE: Se tramitarán por el procedimiento verbal 

sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía…” 

 

Igualmente, el artículo 392 del mismo estatuto, establece en relación al trámite 

del proceso verbal sumario, que “En este proceso son inadmisibles la reforma de 

la demanda, la acumulación de procesos, los incidentes, el trámite de terminación 

del amparo de pobreza y la suspensión de proceso por causa diferente al común 

acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación solo podrán proponerse antes de 

que venza el término para contestar la demanda.” 

 

En este orden de ideas, se advierte que conforme a las normas citas, la presente 

demanda, se le impartió el trámite del proceso verbal sumario, razones por las 

cuales, no es susceptible de reforma la demanda. 

 

De este modo, el presente recurso cuenta con vocación de éxito, por lo cual el 

despacho procederá a revocar el auto objeto de censura. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 01 de junio de 2023 y objeto de censura 

por las razones anteriormente expuestas.  

 
SEGUNDO: Efectuado lo anterior, ingrese al despacho para proveer el trámite 

procesal correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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CLRV 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 06 de Julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00246 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 24 de 

abril de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 06 de Julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00420 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO. La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”. Art. 08 Ley 2213 del 2022. 

  

SEGUNDO. Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado.  

 

TERCERO. La parte accionante deberá probar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de como se obtuvieron los canales digitales del 

demandado. Art 243 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 024 hoy 06 de Julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00422 
 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: La parte actora deberá adjuntar certificado de existencia y 

representación legal de la entidad TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. y de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – COMPENSAR, 

no mayor a treinta (30) días de conformidad con lo normado en el 

artículo 84 y 85 del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias penales, 

afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.”. Art. 08 Ley 2213 del 2022. 
 

TERCERO:  Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la que 

obtuvo o conoció del canal digital designado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00426 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO. La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”. Art. 08 Ley 2213 del 2022. 

  

SEGUNDO. Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado.  

 

TERCERO. La parte accionante deberá probar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de como se obtuvieron los canales digitales del 

demandado. Art 243 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00428 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO. La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”. Art. 08 Ley 2213 del 2022. 

  

SEGUNDO. Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado.  

 

TERCERO. La parte accionante deberá probar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de como se obtuvieron los canales digitales del 

demandado. Art 243 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00446 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo de los salarios, prestaciones sociales, comisiones 

o bonificaciones y demás emolumentos devengados por la señora 

MONICA ALEJANDRA PAPURI VELANDIA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. .52.542.647, como empleada de la 

entidad IMPORTADORA Y EXPORTADORA NEW WORLD 
S.A.S. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 30.00.000. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00446 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
en contra de MONICA ALEJANDRA PAPURI VELANDIA, por la siguiente suma de 

dinero: 
 

PAGARÉ No. 5850083533: 
 

PRIMERO: Por la suma de ($1.608.685 M/cte) por concepto de capital insoluto. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 24 de diciembre 

de 2022 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

PAGARÉ SUSCRITO EL 29-11-2019:  
 

TERCERO: Por la suma de ($17.189.090 M/cte) por concepto de capital insoluto. 
 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 20 de octubre de 

2022 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en los 

art. 291 y 292 del C.G el P. o art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería al DOCTOR NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, para 

que actúe según los fines del endoso en propiedad conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00448 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO. La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”. Art. 08 Ley 2213 del 2022. 

  

SEGUNDO. Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado.  

 

TERCERO. La parte accionante deberá probar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de como se obtuvieron los canales digitales del 

demandado. Art 243 del C. G del P. 

 
CUARTO.       Los hechos y pretensiones deberán ser objeto de modificación en 

cuanto a integrar el contradictorio con la señora ROSA BEATRIZ 
VILLAMIL PEÑUELA, teniendo en cuenta que esta obligada 

como deudora según titulo valor adjunto. Art. 61 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00450 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO.  Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado.  

 

SEGUNDO.  La parte accionante deberá probar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de como se obtuvieron los canales digitales del 

demandado. Art 243 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00456 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO. La parte demandante deber adecuar la demanda a las 

formalidades indicadas en el art. 82 del C. G del P. 

   

SEGUNDO. Deberá actualizar los fundamentos de derecho teniendo en 

cuenta que para los presentes asuntos se expidió la Ley 1564 

de 1992, dejando sin efectos el Código de Procedimiento Civil. 

 
TERCERO. Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los 

hechos y pretensiones ya que no es claro para este Despacho, 

cuál es el capital insoluto, intereses de mora o corrientes y 

fechas de exigibilidad de estos rubros. Art. 1617 del Código Civil 

y Art. 82 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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Bogotá, D.C., Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000333 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Veintiséis 

(26) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho 

DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00033 
 
Acreditado como se encuentra el ingreso del señor JAIME CAMPOS TORRES al 

registro de personas emplazadas, conforme a lo ordenado en el auto de fecha 17 

de mayo de 2023, y como quiera que se encuentran vencidos los términos del 

emplazamiento que contempla el artículo 108 del C.G.P., este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Designar de la lista de auxiliares de la justicia, en la 

especialidad de CURADOR AD-LITEM al siguiente: 

 

1. MARTHA LUCÍA RUIZ CORONADO.  
 

 
Se fija como gastos procesales la suma de 250.000. 
 
Por secretaría, comuníquesele la designación por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes y háganse las advertencias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023-00053 
 

Teniendo en cuenta que, la parte actora allega nuevo correo electrónico de la 

demandada, el cual es giovanny.carvajal3071@correo.policia.gov.co, se pone en 

conocimiento para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023-00229 
 

Teniendo en cuenta que, la parte actora allega nuevo correo electrónico, el cual es 

jamrprocesal@gmail.com, se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 
Bogotá, D.C., Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: 2023-00345 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el memorial, donde se solicita sea 

reconocida personería jurídica al DOCTOR FABIÁN LEONARDO ROJAS 
VIDARTE identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.582.425 de Bogotá y 

portador de la tarjeta Profesional No. 285.135 del C. S. de la J., se le reconoce 

personería al mismo para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandante y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-00093 
 

Previo a realizar el oficio solicitado por la apoderada de la parte demandante, se 

requiere a la misma con el fin que, se sirva indicar a quien debe ir dirigido el mismo, 

toda vez que, en el memorial no se estipula tal información.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la parte actora allega nuevo correo electrónico 

de la demandada, el cual es alejandrabeltran07@gmail.com, se pone en 

conocimiento para los fines legales pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2022-00301 
  

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes a nombre de CAROL ADRIANA ROBLES 
OROZCO identificado con cédula de ciudadanía No. 52.808.356. 

 

Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 

digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 

Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 

Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 

Art. 593 parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 72’000.000.00 

 

En atención a la solicitud de la parte actora de realizar el embargo y secuestro 

de muebles y enseres que tenga en posesión la demandada CAROL ADRIANA 
ROBLES OROZCO dentro del bien inmueble ubicado en la CALLE 62 SUR No. 
70 – 12 BARRIO MADELENA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ ubicado en la 

ciudad de Bogotá D.C,, de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 1° 

del artículo 38 y demás disposiciones normativas aplicables del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo contemplado en el numeral 8° del artículo 

10 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana que prevé “Colaborar con las autoridades judiciales para la debida 

prestación del servicio de justicia”, para la práctica de la referida diligencia, este 

juzgado DECRETA: 

 

1. SE COMISIONA con amplias facultades al señor ALCALDE LOCAL DE 
LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR, como primera autoridad de 

policía la localidad de Ciudad Bolívar, responsable de la preservación del 

orden público y de adoptar las medidas indispensables para el 



                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
cumplimiento de la memorada orden judicial, resultando indispensable 

dentro de su competencia y disponibilidad garantizar el acompañamiento 

de los uniformados de la Policía Nacional y demás entidades que 

requiera, en aras de preservar la seguridad de los todos intervinientes. 

Por secretaria, líbrese DESPACHO COMISORIO con los insertos del 

caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2022-00147 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:    DECRETAR el embargo y retención del 50% de la pensión que 

devengue la señora MARTHA CECILIA URUEÑA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 38.230.013 en su condición de 

pensionada de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 44’000.000,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2021-00183 
 
  

Conforme al memorial allegado visible en la carpeta No. 12 el Juzgado DISPONE: 
 

Reconocer personería jurídica para actuar al DOCTOR RAMÓN EDUARDO 
BOADA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.233.494.427 y portador de la 

tarjeta profesional No. 354.631 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 P.H., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
RE.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2022-00493 
 
  

Conforme al memorial allegado visible en la carpeta No. 17 el Juzgado DISPONE: 
 

Reconocer personería jurídica para actuar al DOCTOR RAMÓN EDUARDO 
BOADA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.233.494.427 y portador de la 

tarjeta profesional No. 354.631 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMINO DE LOS ROBLES P.H., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
RE.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2022-00547 
 
  

Conforme al memorial allegado visible en la carpeta No. 17 el Juzgado DISPONE: 
 

Reconocer personería jurídica para actuar al DOCTOR RAMÓN EDUARDO 
BOADA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.233.494.427 y portador de la 

tarjeta profesional No. 354.631 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 P.H., en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
RE.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 24 hoy 06 de julio de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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